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BECERRIL DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 212, apartado 3, del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se halla expuesta al público la
cuenta general anual correspondiente al ejercicio 2008, dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 7 de
septiembre de 2009, para el examen y formulación de las reclamacio-
nes, reparos u observaciones que en su caso procedan, con arreglo al
siguiente procedimiento:

a) Plazo de exposición pública: veintitrés días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de inserción del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, du-
rante los cuales se podrán presentar reclamaciones, reparos y
observaciones pertinentes.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
Becerril de la Sierra, a 7 de septiembre de 2009.—El alcalde, José

Conesa López.
(03/28.959/09)

CHINCHÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de exposición al público de la modifica-
ción de las ordenanzas fiscales reguladoras de la tasa por utiliza-
ción de las instalaciones deportivas municipales, de la tasa del
precio público por venta de productos, artículos y publicaciones
municipales y de servicios turísticos y de la tasa por prestación
del servicio de celebración de matrimonios civiles, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el texto íntegro

de las mismas y se consideran definitivas al no haberse presenta-
do reclamaciones:

ORDENANZA 7: REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 1. Naturaleza y fundamento.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución españo-
la, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece las tasas por la
utilización de las instalaciones deportivas, que se regirán por la pre-
sente ordenanza fiscal.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de servicios y realización de actividades en las ins-
talaciones deportivas municipales que a continuación se señalan:

a) Escuela Municipal de Deportes.
b) Actividades programadas y servicios deportivos.
c) Alquiler de instalaciones deportivas u otras del pabellón.
d) Alquiler de espacios publicitarios.
Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de las tasas en

concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu-
taria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio
público local, o se beneficien de los servicios o actividades de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 4. Cuota.—La cuantía de la tasa reguladora en esta orde-
nanza se determinará en función de las tarifas que a continuación se
señalan para cada uno de los distintos servicios o actividades:

1. Escuela Municipal de Deportes:
a) Gimnasia rítmica: 21 euros/trimestre.
b) Deportes de equipo: 14 euros/trimestre.
c) Más de un deporte: 21 euros/trimestre.
d) Natación:

— Menores no empadronados: 30 euros/curso.
— Menores empadronados: 25 euros/curso.
— Adultos: 35 euros/curso.

2. Actividades de adultos:
a) Gimnasia de mantenimiento: 12 euros/mes.
b) Gimnasia terapéutica: 5 euros/mes.
c) Yoga: 30 euros/mes.
d) Pilates: 35 euros/mes.
e) Aeróbic:

— 1 sesión semanal: 12 euros/mes.
— 2 sesiones semanales: 24 euros/mes.

f) Musculación:
— 5 sesiones semanales: 35 euros/mes.
— 4 sesiones semanales: 33 euros/mes.
— 3 sesiones semanales: 30 euros/mes.
— 2 sesiones semanales: 21 euros/mes.
— 1 sesión semanal: 12 euros/mes.
— 1 sesión libre 10 euros/mes.
— Clubes federados: 10 euros/sesión.
— Gimnasio B (de manos libres): 10 euros/sesión.

g) Tenis de mesa:
— Menores: 2 euros/hora.
— Adultos: 2,50 euros/hora.

3. Alquileres:
a) Clubes federados:

— Entrenamientos: 8 euros/hora.
— Partidos: 8 euros/hora.
Media pista: descuento del 50 por 100.
Menores de dieciocho años: descuento del 50 por 100.

b) Pista polideportiva:
— Entrenamientos: 8 euros/hora.
— Partidos: 8 euros/hora.

ARROYOMOLINOS

PERSONAL

De conformidad con el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, se hace público que según decreto 1795/2009, del 14
de agosto, han sido nombrados funcionarios de carrera, pertene-
cientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servi-
cios Especiales, clase Policía Local, grupo C2, de este Ayun-
tamiento:

— Don Ángel Díaz Ruiz, con documento nacional de identidad
número 48997441-N.

— Don Enrique López Roca, con documento nacional de identi-
dad número 4215980-B.

— Don Jesús Rodríguez Sánchez, con documento nacional de
identidad número 46850660-M.

— Don Jaime Rueda Bisbal, con documento nacional de identi-
dad número 51426955-J.

— Don José Javier Sánchez García, con documento nacional de
identidad número 49010870-D.

Arroyomolinos, a 14 de agosto de 2009.—El alcalde accidental,
Juan Félix López Rodríguez.

(03/28.435/09)

Adjunta a la Dirección Técnica de Inmigración y Mujer

Alcobendas, a 18 de agosto de 2009.—La alcaldesa en funciones,
M.a Concepción Villalón Blesa.

(03/28.341/09)

blecido en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, se hace público el
nombramiento como personal eventual de confianza:

Personal eventual Toma posesión

Álvarez Pardos, M.a del Carmen 17 de agosto de 2009
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Menores de dieciocho años: descuento del 50 por 100.
El período de validez de la tasa para clubes será de un mes an-
tes de cada competición oficial y hasta el último partido de la
misma.

c) Partidos no federados (hora y media):
— Pista entera: 30 euros/hora.
— Media pista: 15 euros/hora.
Menores de dieciocho años: descuento del 50 por 100.
En estos partidos no está incluido el cronometraje.

d) Alquiler por hora (no federados):
— Pista completa: 21 euros/hora.
— Ligas locales de promoción municipal: 8 euros/hora.
— Media pista: 11 euros/hora.
Las reservas deberán realizarse abonando, al menos, el 50
por 100 del importe.
Los menores de dieciocho años tendrán un descuento del 50
por 100.

e) Polideportivo descubierto:
— Campo de fútbol:

� Grupos locales: 21 euros/hora.
� Grupos federados:

– Entrenamientos: 8 euros/hora.
– Partidos: 8 euros/hora.

� Grupos foráneos: 70 euros/hora.
� Menores foráneos: 35 euros/hora.
Por la utilización del campo reducido: descuento del 40
por 100.
En caso de requerirse el riego del césped, la cuota aumen-
tará en 10 euros/hora en cada uno de los apartados.

— Pista polideportiva:
� Deporte de asociación: 8 euros/hora.
� Menores: gratuito.

— Tenis:
� Menores: 3 euros/hora.
� Adultos: 4 euros/hora.

— Frontón:
� Clubes federados: 4 euros/hora.
� Clubes o grupos foráneos: 12 euros/hora.
� Menores: 3 euros/hora.
� Adultos: 5 euros/hora.

— Pista de arena:
� Adultos: 4 euros/hora.
� Menores: 2 euros/hora.

— Pádel:
� Adultos: 8 euros/hora.
� Menores: 6 euros /hora.

— Sala de juntas (por sesión de una hora o fracción): 10
euros.

— Clubes deportivos locales: gratuito.
Todas las reservas se realizarán en el pabellón municipal de
deportes, en horario de oficina, y pagando, como mínimo,
el 50 por 100 del importe, o en la propia instalación, si bien en
este caso será por horarios libres.

f) Bandas publicitarias: en la pared situada al frente de la grada
podrán ser colocadas bandas publicitarias de 6 metros de lar-
go por 1,20 metros de ancho, estableciéndose la tasa de 300
euros anuales.

Art. 5. Devengo.—Las tasas se devengarán y nacerá la obliga-
ción de contribuir simultáneamente desde que se preste o realice el
servicio o las actividades objeto de esta ordenanza.

Art. 6. Normas de gestión.—1. Con carácter general, previa-
mente a la prestación del servicio o realización de la actividad se sa-
tisfará el importe correspondiente.

2. La forma de pago será aquella más conveniente para la mejor
realización de la actividad o prestación del servicio.

3. Los usuarios del servicio cumplirán respetuosamente, en
todo momento, con los horarios, normas y requisitos establecidos

por el Ayuntamiento y se regirán por las indicaciones o recomenda-
ciones del encargado del servicio.

4. El Pleno municipal podrá aprobar un Reglamento relativo a
la utilización de este servicio.

Art. 7. Reducciones y bonificaciones.—No se establecen.
Art. 8. Infracciones y sanciones.—En todo lo referente a infrac-

ciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguien-
tes y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal modificada, en sesión del Pleno mu-
nicipal celebrada el día 25 de junio de 2009, entrará en vigor el día
de su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

ORDENANZA 16: REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
DE VENTA DE PRODUCTOS, ARTÍCULOS

Y PUBLICACIONES MUNICIPALES Y DE SERVICIOS
TURÍSTICOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—Este Ayuntamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 y 127 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, establece el pre-
cio público por la venta de productos, artículos y publicaciones
municipales.

Art. 2. Hecho imponible.—El hecho imponible está constituido
por la venta de productos, artículos y publicaciones propiedad del
Ayuntamiento y de la concertación en la oficina municipal de turis-
mo de visitas guiadas por el municipio.

Art. 3. Obligados al pago.—Están obligados al pago los adqui-
rientes de los productos, artículos y publicaciones, así como los de-
mandantes de visitas turísticas realizadas por los informadores turís-
ticos municipales.

Art. 4. Cuantía:
— Pósteres:

� Grande: 12 euros.
� Pequeño: 2 euros.

— CD: 3 euros.
— DVD: 7 euros.
— Libros: 15 euros.
— Láminas: 2 euros.
— Visitas guiadas: 5 euros/persona.

� Grupos superiores a 30: 3 euros/persona.
— Productos de “merchandising”: se incrementará en un 50

por 100 el coste de cada producto.
Art. 5. Obligación y forma de pago.—La obligación de pagar

este precio público nace desde el momento de la adquisición de los
productos y en el caso de las visitas guiadas, en el momento de con-
certación de las mismas. El pago del precio público se hará en efec-
tivo en metálico en el momento de surgimiento de la obligación,
conforme al apartado anterior.

Art. 6. Exenciones y bonificaciones.—Cuando existan razones
sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo aconse-
jen, la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del coste de la
publicación. Del mismo modo podrán realizarse visitas guiadas gra-
tuitas, o con inferior precio, a grupos de minusválidos, colegios u
otros colectivos por cuyo carácter social o institucional deban bene-
ficiarse de la exención o bonificación.

Art. 7. Infracciones y sanciones.—Las deudas por los precios
públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio y de conformidad con la normativa de recau-
dación.

Art. 8. Legislación aplicable.—En todo lo no previsto en la pre-
sente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local; la Ley General Tributaria, y la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza aprobada en sesión plenaria, celebrada el
día 25 de septiembre de 2008, comenzará a aplicarse desde el día si-
guiente al de su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación expresa.

ORDENANZA 27: REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES

Artículo 1. Fundamento y régimen.—Este Ayuntamiento, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo
con lo previsto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación del servi-
cio de celebración de matrimonios civiles, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los
artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y a la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa, la utilización de las dependencias e instalaciones municipales
y demás medios materiales y personales, para la celebración de ma-
trimonios que hayan de autorizarse por Alcaldía.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Son sujetos pasivos de la tasa en con-
cepto de contribuyentes, los beneficiarios del servicio, entendiéndo-
se por tales los contrayentes, que quedan obligados solidariamente.

Art. 4. Cuota tributaria.—1. La cuota tributaria de esta tasa
será satisfecha por una sola vez y con carácter previo a la celebra-
ción del matrimonio cuya cuantía será de 150 euros cuando, al me-
nos, uno de los contrayentes se encuentre empadronado en este
Ayuntamiento. En el caso de que los contrayentes no sean residen-
tes en este municipio el importe será de 300 euros.

Art. 5. Devengo.—1. La tasa regulada en esta ordenanza se
devenga cuando se inicie la prestación del servicio, que se entenderá
producida con la recepción de la solicitud en el Registro General del
Ayuntamiento.

Los peticionarios del servicio acompañarán junto con la solicitud,
el justificante del ingreso del importe de la tasa que figura en el ar-
tículo 4 de la presente ordenanza.

2. En el supuesto de que, con posterioridad a la presentación de
la solicitud y antes del día de la celebración de la ceremonia, los so-
licitantes desistiesen del servicio solicitado, se procederá a la devo-
lución del 75 por 100 del importe señalado previa solicitud de cual-
quiera de los beneficiarios.

Art. 6. Exenciones y bonificaciones.—No se concederán más
exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las
Leyes o las derivadas de aplicación de los Tratados Internacionales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de diciembre de 2008, entrará
en vigor una vez cumplidos todos los trámites legales y permanece-
rá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Chinchón, a 27 de agosto de 2009.—El alcalde en funciones, Miguel
Ángel Moya Gaitero.

(03/28.412/09)

GUADARRAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el texto refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 31 de agosto de 2009, aprobó definitivamente el presupuesto gene-
ral del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2009.

ESTADOS DE GASTOS           

CAPÍTULO TÍTULO PRESUPUESTO
AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO
PATRONATO DEPORTES M. 

PRESUPUESTO
PATRONATO CULTURA.M. 

ESTADO PREVISIONALSM 
VPI G,SL 

PRESUPUESTO GENERAL  
CONSOLIDADO 

 EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS 
I GASTOS DE PERSONAL 7.267.426,25  517.991,03  734.534,83  42.550,50  8.562.502,61  
II GAST.BIENES Y SERV.CORRIENTES 7.199.857,92  362.195,00  883.265,01  67.449,50  8.512.767,43  
III GAST. FINANCIEROS 239.636,73  4.000,00  10.000,00  0,00  253.636,73  
IV  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.271.039,47  108.198,98  216.025,80  0,00  2.229.299,73  
   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES=  18.977.960,37  992.385,01  1.843.825,64  110.000,00  19.558.206,50  

VI INVERSIONES REALES. 10.919.853,17  0,00  0,00  134.940,00  11.054.793,17  
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 137.940,00  0,00  0,00  0,00  3.000,00  
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 25.000,00  0,00  0,00  0,00  25.000,00  
IX PASIVOS FINANCIEROS 390.937,82  0,00  0,00  0,00  390.937,82  
  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL= 11.473.730,99  0,00  0,00  134.940,00  11.473.730,99  
  TOTAL 30.451.691,36  992.385,01  1.843.825,64  244.940,00  31.031.937,49  

ESTADOS DE INGRESOS       

CAPÍTULO TÍTULO PRESUPUESTO
AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO
PATRONATO DEPORTES M. 

PRESUPUESTO
PATRONATO CULTURA.M. SM VPI G,SL PRESUPUESTO GENERAL  

CONSOLIDADO 
   EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS 

I  IMPUESTOS DIRECTOS  6.480.286,92  0,00  0,00  0,00  6.480.286,92  
II  IMPUESTOS INDIRECTOS  786.100,00  0,00  0,00  0,00  786.100,00  
III  TASAS Y OTROS INGRESOS  4.388.467,51  285.100,00  244.885,66  0,00  4.918.453,17  
IV  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.562.628,68  739.685,95  1.758.609,37  110.000,00  5.804.959,48  
V  INGRESOS PATRIMONIALES  414.000,00  450,00  0,00  0,00  414.450,00  
   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES=  17.631.483,11  1.025.235,95  2.003.495,03  110.000,00  18.404.249,57  

VI  ENAJENACIONES INVERS. REALES  1.459.141,15  0,00  0,00  0,00  1.459.141,15  
VII  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  3.905.194,77  0,00  0,00  134.940,00  3.905.194,77  
VIII  ACTIVOS FINANCIEROS   7.455.872,33  0,00  0,00  0,00  7.455.872,33  
IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL= 12.820.208,25  0,00  0,00  134.940,00  12.820.208,25  
TOTAL 30.451.691,36  1.025.235,95  2.003.495,03  244.940,00  31.224.457,82  


